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Informe del Secretario General 

1. INTRODUCCION 

1. La Asamblea General, en virtud de su resolución 3068 (XXVIII), de 30 de 
noviembre de 1973, aprobó y  abrió a la firma y  ratificación la Convención 
Internacional sobre la Represión y  el Castigo del Crimen de Aoartheid y  dirigió un 
llamamiento a todos los Estados para que la firmaran y  ratificaran lo más pronto 
posible. 

2. En su resolución 3380 (XxX). de 10 de noviembre de 1975, la Asamblea General, 
convencida de que la ratificación de la Convención Internacional sobre la Represión 
y  el Castigo del Crimen de Anartheid o la adhesión universal a ella y  la aplicación 
de sus disposiciones eran necesarias para alcanzar lt metas del Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y  la Discriminación Racial, dirigió un llamamiento a los 
gobiernos de todos los Estados para que firmaran, ratificaran y  aplicaran sin 
demora la Convención y  pidió al Secretario General que le presentara informes 
anuales -obre la situación de la Convención. 

3. En su resolución 31180, de 13 de diciembre de 1976, la Asamblea General 
celebró la entrada en vigor, el 18 de julio de 1976, de la Convención, dirigis un 
llamamiento a todos los Estados que aún no fueran partes en la Convención para que 
se adhirieran,a ella, pidió al Secretario General que, de conformidad con la 
resolución 3380 (XxX) de la Asamblea General, incluyera en su informe anual una 
sección especial dedicada a la aplicación de la Convención, y  decidió examinar 
anualmente, a partir de su trigésimo segundo período de sesiones, la cuestión 
titulada "Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y  el Castigo 
del Crimen de Aoartheid”. 
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4. En su resolución 43/91, de 8 de diciembre de 1988, la Asamblea General hizo un 
llamamiento una ves más a los Estados que aún no lo habían hecho a que ratificasen 
la Convención 0 se adhiriesen a ella sin mayor demora, en particular a los que 
tenían jurisdicción sobre empresas transnacionales que realizaban operaciones en 
Sudáfrica y  Namibia y  sin cuya cooperación no se podían detener esas operaciones. 

II. SITUACION DE LA CONVENCION 

5. De conformidad con las disposiciones da1 párrafo 1 de su artículo XV, la 
Convención Internacional sobre la Represión y  el Castigo del Crimen de Auartheid 
entró en vigor el 10 de julio de 1976. 

6. Al lo de agosto de 1939, la Convención había recibido 35 firmas, 31 de ellas 
seguidas de ratificación. Además, 57 Estados se habíau adherido a la Convención, 
lo que elevaba a 88 el total de ratificaciones de la Convención y  adhesiones a 
ella. En el anexo del presente informe figura la lista de los Estados que han 
firmado o ratificado la Convención o se han adherido a ella y  las fechas de la 
firma, ratificación 0 adhesión. 

7. En el párrafo 13 de su resolución 43/97, la Asamblea General pidió una vez más 
al Secretario General que intensificara sus esfuerzos, por los conductos 
apropiados, para difundir información sobre la Convención y  su aplicación a fin de 
promover la ratificación o adhesión a ella. 

III. APLICACION DE LA CONVENCION 

8. De conformidad con el artículo VII de la Convención, los Estados partes se 
obligan a presentar periódicamente al grupo establecido con arreglo al artículo IX 
informes sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otro 
orden que hayan adoptado para poner en práctica las disposiciones de la Convención. 
Por conducto del Secretario General, se transmiten copias de los infoimes al Comité 
Especial contra el Aoartheid. 

9. De conformidad con los párrafos 1 y  3 del artículo IX de la Convención, el 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos está autorizado para nombrar un 
grupo compuesto de tres miembros de dicha Comisión que sean al mismo tiempo 
representantes de Estados partes en la Convención, para que examinen los informes 
presentados por los Estados partes con arreglo al artículo VII. El grupo puede 
reunirse para examinar los informes presentados de conformidad con el artículo VII, 
por un período no mayor de cinco días, antes o después de los períodos de sesiones 
de la Comisión. 

10. Con arreglo al artículo X de la Convención, los Estados partes en la 
Convención autorizan a la Comisión de Derechos Humanos para que se encargue de 
una serze de cometidos enumerados en ese artículo y, entre otras cosas, para que 
prepare, basándose en los informes de los 6rganos competentes de las Naciones 
Unidas y  en los informes periódicos de los Estados partes, una lista ae los 
particulares, organizaciones, instituciones y  representantes de Estados que se 
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presuma responsables de los crímenes enumerados en el artículo II de la Convención, 
así como de aquéllos contra quienes los Estados partes en la Convención hayan 
incoado procedimientos judiciales. 

ll. En su resolución 43197, la Asamblea General encomió a los Estados partes en 
la Convención que habían presentado sus informes con arreglo al artículo VII de 
aquélla y  pidió al Secretario General que invitara a los Estados partes en la 
Convención, a los organismos especializados y  a las organizaciones no 
gubernamentales a que proporcionaran a la Comisión de Derechos Humanos la 
información pertinente relativa a los tipos de crimen de aDartheid, descritos en 
el artículo II de la Convención. cometidos por las empresas transnacionales que 
realizaban operaciones en Sudáfrica, y  pidió además al Secretario General que, en 
el próximo informe anual, incluyese una sección especial relativa a la aplicación 
de la Convención. 

12. El Grupo <Ie los Tres encargado de examinar la aplicación de la Convención, 
nombrado por el Presidente de la Comision de Derechos Humanos en su 44O período de 
sesiones de conformidad con el artículo IX de la Convención, e integrado por los 
representantes de Etiopía, México y  la República Democrática Alemana, se reunió en 
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 23 al 27 de enero de 1989. Tuvo a 
la vista los informes presentados por 10 Estados partes desd su período de 
sesiones de 1988. 

13. En su informe a la Comisión de Derechos Humanos en su 45' pe-íodo de sesiones 
(E/CN.4/1989/33). el Grupo de los Tres, entre otras cosas, observó con preocupación 
que, al 31 de diciembre de 1988, no se habían recibido todavía más de 190 informes 
que debían presentarse con arreglo a la Convención e instó una vez más 
encarecidamente a los Estados partes 3e que se trataba a que cumpliesen su 
obligación de presentar tales informes y  les exhortó a que acelerasen la 
presentación de sus informes atrasados, como se pedía en la resolución 43/115 de la 
Asamblea General, de 0 de diciembre de 1988. El Grupo observó que la mayoría de 
los informes presentados por los Estados partes en 1988 se ceñían a sus directrices 
generales: no obstante, reiteró su recomendación de que todos los Estados partes 
tuviesen plenamente en cuenta, al preparar sus informes, las directrices generales 
relativas a la forma y  al contenido de los informes. Con miras a acelerar la 
presentación de informes por los Estados partes, el Grupo recomendó a la Comisión 
de Derechos Humanos que pidiera a los Estados partes en la Convención que 
continuasen presentando sus informes iniciales a más tardar dos años después de la 
entrada en vigor de la Convención para los Estados partes de que se tratase y  que 
siguiesen presentando sus informes periódicos a intervalos de cuatro años, en el 
entendimiento de que, si lo deseasen, podrían presentar al Grupo información 
adicional en cualquier momento de esos intervalos. El Grupo pidió a los Estados 
partes que proporcionasen en sus informes toda la información pertinente sobre las 
medidas legislativas, judiciales y  administrativas que hablan adoptado para dar 
cumplimiento al artcculo IV de la c:onvenciÓn o sobre las dificultades con que 
hubieran tropezado en la aplicación de ese artículo. Pidió también a los Estados 
partes que proporcionasen en sus informes datos sobre casos concretos en que se 
hubieran aplicado bajo su jurisdicción medidas dirigidas a perseguir, enjuiciar y  
castigar a las personas acusadas y  responsables de los actos enumerados en el 
artículo II de la Convención. El Grupo, además, hizo un llamamiento a los Estados 
partes, por conducto de la Comisión de Derechos Humanos, para que intensificasen s:; 
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cooperación en el plano internacional a fin de aplicar Plena Y Prontamente. 
conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las decisiones adoptadas por el Consejo 
de Seguridad y  otros órganos competentes de las Naciones Unidas Y sus organismos 
especializados con miras a prevenir, reprimir y castigar el crimen de ahein, de 
conformidad con el artículo VI de la Convención. Rl Grupo puso de relieve. una vez 
más, la importancia de las medidas que habían de adoptarse en la esfera de la 
enseñanza y  de la educación para lograr una aplicación más completa de la 
Convención e invitó a 10s Estados partes a que incluyeran información sobre tales 
medidas en sus informes. Reitero su opinión de que se debía reforzar la asistencia 
prestada a los movimientos de liberación nacional en el Africa meridional Y pidió a 
la comunidad internacional que contribuyese generosamente a tales movimientos. 

14. Ea su resolución 1989/8, de 23 de febrero de 1989, titulada "Aplicación de la 
Convención Internacional sobre la Represión y  el Castigo del Crimen de Apartheid". 
la Comisión de Derechos Humanos tomó nota con satisfacción del informe del Grupo de 
los Tres, y  en particular de las conclusiones y  recomendaciones contenidas en dicho 
informe. Pidió a los Estados partes en la Convención que continuasen presentando 
sus informes iniciales a más tardar dos años después de la entrada en vigor de la 
Convencion para los Estados partes de que se tratase y  que siguieran presentando 
sus informes periódicos a intervalos de cuatro años, en el entendimiento de que, si 
lo desearan, podrían presentar al Grupo información adicional en cualquier momento 
de esos intervalos; recomendó una ves más a todos los Estados partes en la 
Convención que tuviesen plenamente en cuenta las direc:rices generales dadas por el 
Grupo de los Tres en 1973 para la presentación de los informes (E1CN.411286, 
anexo): señaló a la atención de todos los Estados la opinión, expresada por el 
Grupo en su informe, de que las empresas transnacionales que operaban en Sudáfrica 
y  en Namibia debían ser consideradas cómplices en el crimen de aoartheid de 
conformidad con el apartado b) del artículo III de la Convención; pidió a todos los 
Estados cuyas empresas transnacionales seguían comerciando con Sudáfrica y  Namibia 
que tomaran las medidas apropiadas para poner fin a sus tratos con Sudáfrica y  
Namibia; señaló a la atención de los Estados partes la conveniencia de divulgar más 
información sobre la Convención, la aplicación de sus disposiciones y  los trabajos 
del Grupo de los Tres; pidió al Secretario General que invitara a los Estados 
partes en la Convención a que expresaran sus puntos de vista schre el alcance y  la 
naturaleza de la responsabilidad de las empresas transnacion .es con respecto a la 
persistencia del sistema de aoartheid en Sudáfrica: pidió al Grupo que, a la luz de 
las opiniones expresadas por los Estados partes, prosiguiera el examen del alcance 
y  la naturaleza de la responsabilidad de las empresas transnacionales con respecto 
a la persistencia del sistema de aoartheid en Sudáfrica, inclusive las medidas 
jurídicas que podrían adoptarse con arreglo a la Convención en contra de las 
empresas tranSnaCiOnaleS cuya actuación en Sudáfrica estuviera comprendida en la 
definición del crimen de aDartheid, y  que informara a la Comisión en su 460 período 
de sesiones, y  decidió que el Grupo de los Tres celebrara, antes del 46O período de 
sesiones de la Comisión, una reunión cuya duración no excediera de cinco días para 
examinar los informes presentados por los Estados partes de conformidad con el 
artículo VII de la Convención. 

15. En notas verbales de fechas 12 y  16 de junio de 1989. el Secretario General 
señaló a la atención de los Estados partes laS disposiciones pertinentes de la 
Convención y  de la resolución 1989/8 de la Comisión, así como las conclusiones y  
recomendaciones del Grupo de los Tres que figuran en el informe sobre su período de 
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sesiones de 1989, y  les pidió que presentasen sus informes dentro de los plazos 
indicados en la resolución 7 (XXXIV! de la Comisión, de 22 de febrero de 1978, y  a 
tiempo para remitirlos al Grupo de los Tres en su período de sesiones de 1990. 

16. En otra nota verbal de fecha 2 de junio de 1989 se señalaron particularmente a 
la atención de los organismos especializados y  de las organizaciones no 
gubernamentales las disposiciones de la resolución 43/97 de la Asamblea General y  
la resolución 1989/8 de la Comisión de Derechos Humanos, en que la Asamblea y  la 
Comisión les habían pedido que proporcionaran a la Comisión la información 
pertinente relativa a los tipos del crimen de aoartheid descritos en el artículo II 
de la Convención, cometidos por las empresas transnacionales que operaban en 
Sudáfrica. 

17. Con respecto a la aplicación de las disposiciones del artículo X de la 
Convención, la Asamblea General, en su resolución 43197, pidió a la Comisión de 
Derechos Humanos que, en cooperación con el Comité Especial contra el Aoartheid, 
intensificase sus enfuerzos para recopilar periódicamente la lista acumulativa de 
particulares, organizaciones, instituciones y  representantes de Estados que fueran 
considerados responsables de los crímenes enumerados en el artículo II de la 
Convención, así como de aquellos contra quienes se hubiesen incoado procedimientos 
judiciales; pidió al Secretario General que distribuyese la lista mencionada ñ 
todos los Estados partes en la Convención y  a todos los Estados Miembros y  que 
señalase esos hechos a la atención del público por todos los medios de 
comunicación; e hizo un llamamiento a todos los Estados, a los órganos y  organismos 
especializados de las Naciones Unidas y  a las organizaciones no gubernamentales 

-.internacionales y  nacionales para que intensificaran sus actividades encaminadas a 
aumentar la conciencia del público denunciando los crímenes cometidos por el 
régimen racista de Sudáfrica. 

18. En relación con las solicitudes de la Asamblea General que figuran en los 
párrafos 0 y  9 de la resolución 43/97, el Secretario General desea referirse al 
capítulo IV de la parte II del informe del Grupo Especial de Expertos sobre el 
Africa Meridional (E1CN.41198518, párrs. 511 a 513) y  al capítulo IX de la parte II 
del informe sobre la marcha de los trabajos del Grupo de Expertos (E/CN.4/1986/9, 
párrs. 414 a 416), en que figura una lista consolidada de las personas consideradas 
responsables de crímenes de aoartheid o de violaciones graves de derechos humanos, 
así como el capítulo IX de la parte II del informe provisional del Grupo de 
Expertos (E/CN.4/1988/8, párrs. 416 y  417) en el que se presenta información 
relativa a las personas de quienes se sospecha que son culpables del crimen de 
apartheid o de una grave violación de los derechos humanos. Desde que el Grupo de 
Expertos publicara la lista inicial en 1985, el Secretario General ha dado amplia 
publicidad a dichas listas. 

19. En el período que se examina, el Grupo Especial de Expertos no recibió 
información suficiente que le permitiera determinar las responsabilidades de las 
personas consideradas responsables de haber cometido crímenes de aoartheid. 
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ANEXO 

Lista de Estados oue han firmado o ratificado la Convención 
Internacional sobre la Represión v  el Castigo del Crimen de 

Aoartheid o se han adherido a ella 

Estado Fecha de la firma 

Fecha en que se reCibii 

el instrumento de rati- 
ficación o adhesión 

Afganistán 

Antigua y  Barbuda 

Argelia 

Argentina 

Bahamas 

Bangladesh 

Barbados 

Benin 

Bolivia 

Bulgaria 

Burkina Faso 

Burundi 

Cabo Verde 

Camerún 

Colombia 

Congo 

Costa Rica 

Cuba 

Chad 

Checoslovaquia 

China 

Ecuador 

Egipto 

El Salvador 

Emiratos Arabes Unidos 

Etiopía 

Filipinas 

'7 octubre 1974 

27 junio 1974 

3 febrero 1976 

23 octubre 1914 

29 agosto 1975 

12 marzo 1975 

9 septiembre 1975 

2 mayo 1974 

6 julio 1983 a/ 

7 octubre 1982 a/ 

23 enero 1974 26 mayo 1982 

6 junio 1975 7 noviembre 1985 

31 marzo 1981 31 

5 febrero 1985 a/ 

7 febrero 1979 a/ 

30 diciembre 1974 

6 octubre 1983 a/ 

18 julio 1974 

24 octubre 1978 

12 julio 1978 a/ 

12 junio 1979 81 

1" noviembre 1976 B/ 

23 mayo 1988 g/ 

5 octubre 1983 ~1 

15 octubre 1986 81 

1' febrero 1977 B/ 

23 octubre 1974 

25 marzo 1976 

18 abril 1983 31 

12 mayo 1975 

13 junio 1977 31 

30 noviembre 1979 a/ 

15 octubre 1975 

19 septiembre 19713 a/ 

26 enero 1978 
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Estado 

Gabón 

Gambia 

Ghana 

Guinea lo marzo 1974 

Guyana 

Raití 

Hungría 26 abril 1974 

India 

Irán (República Islámica del) 

Iraq lo julio 1975 

Jamahiriya Arabe Libia 

Jamaica 30 marzo 1976 

Jordania 5 junio 1974 

Kampuchea Democrática 

Kenya 2 octubre 1974 

Kuwait 

Lesotho 

Liberia 

Madagascar 

Maldivas 

Mauritania 

Malí 

México 

Mongolia 

Mozambique 

Namibia 

Nepal 

Nicaragua 

Níger 

Nigeria 

Omán 

17 mayo 1974 

26 junio 1974 

3 abril 1974 

Fecha en aue se recibió 
el instrumento de rati- 

ficación o adhesión 

29 febrero 1980 91 

29 diciembre 1978 R/ 

lo agosto 1978 a/ 

3 marzo 1975 

30 septiembre 1977 31 

19 diciembre 1977 91 

20 junio 1974 

22 septiembre 1977 R/ 

18 abril 1985 R/ 

4 julio 1975 

8 julio 1976 a/ 

113 febrero 1977 

28 julio 1981 R/ 

23 febrero 1977 a/ 

4 noviembre 1983 p/ 

5 noviembre 1976 a/ 

26 mayo 1977 91 

24 abril 1984 91 

13 diciembre 1988 a/ 

19 agosto 1977 91 

4 marzo 1980 91 

0 agosto 1975 

18 abril 1983 91 

ll noviembre 1982 91 

12 julio 1977 91 

28 marzo 1980 a/ 

28 junio 1978 9/ 

31 marzo 1977 
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Estado 

Pakistán 

Panamá 

Perú 

Polonia 

Qatar 

República Arabe Siria 

República Centroafricana 

República Democrática Alemana 

República Democrática 
Popular La0 

República Socialista Soviética 
de Bielorrusia 

República Socialista 
Soviética de Ucrania 

República Unida de Tansanía 

Rumania 

Rwanda 

Santo Tomé y  Príncipe 

San Vicente y  las Granadinas 

Senegal 

Seychelles 

Somalia 

Sri Lanka 

Sudán 

Suriname 

Togo 

Trinidad y  Tabago 

Túnez 

Uganda 

Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 

7 mayo 1976 

7 junio 1974 

18 marzo 1975 

17 enero 1974 

2 mayo 1974 

4 marzo 1974 

20 febrero 1974 

6 septiembre 1974 

15 octubre 1974 

2 agosto 1974 

10 octubre 1974 

7 abril 1975 

ll marzo 1975 

12 febrero 1974 

Fechq 
el instrumento de rati- 

ficación o adhesión 

27 febrero 1986 R/ 

16 marso 1977 

lo noviembre 1978 31 

15 marso 1976 

19 marzo 1975 

16 junio 1976 

0 mayo 1981 a/ 

12 agosto 1974 

5 octubre 1981 a/ 

2 diciembre 1975 

10 noviembre 1975 

ll junio 1976 a/ 

15 agosto 1978 

23 enero 1981 

5 octubre 1979 8/ 

9 noviembre 1981 81 

18 febrero 1977 a/ 

13 febrero 1978 9/ 

28 enero 1975 

18 febrero 1982 a/ 

21 marzo 1977 

3 junio 1980 &/ 

24 mayo 1984 81 

29 octubre 1979 

21 enero 1977 R/ 

10 junio 1986 

26 noviembre 1975 
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Estado 

Venezuela 

Viet Nam 

Yemen 

Yemen Democrático 

Yugoslavia 

Zaire 

Zambia 

Fecha de la firma 

31 julio 1974 

17 octubre 1974 
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Fecha en aue se recibió 
el instrumento de rati- 

ficación o adhesión 

28 enero 1983 & 

9 junio 1981 CI/ 

17 agosto 1987 a/ 

lo julio 1975 

ll julio 1978 31 

14 febrero 1983 31 

31 Adhesión. 


